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Servicio de Contratación 
Ref. CON-4 �43011I014L  �430/2016/49  

 
 
 
RESOLUCIÓN 
 
A la vista del Informe propuesta precedente emitido por el Servicio de Contratación y haciendo uso de 
las facultades que me confiere la Disposición adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del sector 
Público, y los acuerdos de delegación de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de abril de 2017, 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero.- DECLARAR DESIERTOS los siguientes puestos de las concesiones administrativas para la 
explotación de diversos puestos en los mercados municipales de abastos coruñeses, por no haberse 
presentado ningún licitador o por no haber atendido el requerimiento notificado (supuesto del puesto 
10NP del Mercado de San Agustín). 
  

Nº de 
puesto Ubicación Tipo de actividad  Precio de licitación*  

9 Mercado de Monte Alto Frutería 824,00 € 
10 Mercado de Monte Alto Demás artículos** 824,00 € 

16 y 17 Mercado de Monte Alto Carnicería 2.575,00 € 

34 Mercado de Elviña Carnicería 2.060,00 € 

9 Mercado de Ramón Cabanillas Frutas y Hortalizas 412,00 € 

9 bis Mercado de Ramón Cabanillas Congelados 1.545,00 € 

2 Mercado de San Agustín Pescadería 824,00 € 
3 Mercado de San Agustín Pescadería 824,00 € 

10 NP Mercado de San Agustín Demás artículos** 824,00 € 
14 Mercado de San Agustín Pescadería 824,00 € 

16 Mercado de San Agustín Pescadería 824,00 € 

18 ext. Mercado de San Agustín Local comercial*** 2.060,00 € 

20 Mercado de San Agustín Pescadería 824,00 € 
A 9 

Mercado Eusebio da Garda 
Aves 2.575,00 € 

 Carnicería 3.090,00 € 

P57 Mercado Eusebio da Garda Pescadería 3.090,00 € 

P58 Mercado Eusebio da Garda Pescadería 3.090,00 € 

Q7 Mercado Eusebio da Garda Demás artículos 
alimentación 2.080,60 € 

V3 Mercado Eusebio da Garda Demás artículos** 2.060,00 € 

 

A Coruña, 27 de abril de 2017 
 
El Teniente de Alcalde de Empleo y de Economía Social 
 
 
Fdo. Alberto Lema Suárez 
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